
 

 
 

 

Declaración de política pública sobre la Ley Núm. 217 de 29 de septiembre 

de 2006, conocida como la “Ley del Protocolo sobre Manejo de Violencia 

Doméstica en el Empleo” 

 

El Panel sobre el Fiscal Especial Independiente está comprometido con 

la política pública del Gobierno de Puerto Rico a los fines de establecer medidas 

preventivas y remediativas ante situaciones de violencia doméstica en el lugar 

de trabajo.  

La violencia doméstica es el empleo de la fuerza física o violencia 

psicológica, intimidación o persecución contra una persona por parte de su 

pareja o expareja, para causarle daño físico o emocional a su persona, o la 

destrucción de sus bienes, con el fin de mantener poder y control en la 

relación. 

El Panel sobre el Fiscal Especial Independiente no discriminará en 

forma alguna contra la empleada o empleado víctima de violencia doméstica y 

repudia todo acto que pueda ir dirigido a socavar el derecho de todo ser 

humano en igualdad de condiciones ante la Ley.  Estaremos fomentando y 

autorizando los remedios y las licencias, necesarias, para garantizar la 

seguridad y la salud de cualquier víctima de violencia doméstica. Además, se 

compromete a orientar y capacitar a todo su personal para aumentar el 

conocimiento sobre el problema de violencia doméstica, de manera que 

podamos tener las herramientas necesarias para prevenir y reducir el impacto 

de esta problemática, tanto en nuestras vidas como el entorno laboral. 

En vista de lo anterior, y a tenor con la Ley Núm. 217-2006, conocida como 

“Ley del Protocolo sobre Manejo de Violencia Doméstica en el Empleo”, el Panel 

sobre el Fiscal Especial Independiente dará cumplimiento con la 

implantación del Protocolo para el Manejo de Situaciones de Violencia 

Doméstica en el Lugar de Trabajo. No permitirá a ninguna persona empleada 

incurrir en conducta que resulte en violencia doméstica. Se impondrán las 

medidas disciplinarias correspondientes contra aquellos empleados y 

empleadas que violen las disposiciones contenidas en esta política pública. 

Las dudas, consultas o querellas relacionadas con el cumplimiento de esta 

política pública deberán dirigirse a la persona designada para la implantación 

del Protocolo de Violencia Doméstica, a la Sra. Janice J. López Negrón, 

Gerente de Administración y Recursos Humanos y Coordinadora del P.A.E, 

al (787)722-1035, Ext. 233 ó jlopez@fei.pr.gov y/o cualquier persona que 

ocupe un puesto de supervisión, capacitado para el manejo adecuado de casos 

de violencia doméstica en el lugar de trabajo.  La coordinadora tendrá 

disponible copia de la política pública para el personal y aspirantes a empleo 

que interesen hacer lectura del mismo. 

 En San Juan, Puerto Rico, hoy, 20 de junio de 2024. 

 

 

Ygrí Rivera Sánchez 
Presidenta del Panel 
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